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1. INTRODUCCIÓN

1. Edicionesdelas Partidas

Las SietePartidasde Alfonso X el Sabiose noshantransmitidoen ochen-
ta y un manuscritosy en variasedicionesde valordesigualquepasamosaco-
mentar

La primeraedición delas Partidases la de AlonsoDíazde Montalvo, pu-
blicadaen 1491,el cual insertanumerosasadicionesquecontienenreferencias
a otros códigoslegalescastellanos2 Segúnél mismo dice en unanotaadicio-
nal a la PrimeraPartida,«porquelas dichasleyesde las Partidas,por vicios de
los escriptores,no estabancorregidas,y en muchoslibrosdellasalgunasleyes
se fallabanviciosas,deseandoel serviciode susAltezas(los ReyesCatólicos),
acordéde concertar,ponere copilar las dichasPartidasen un volumen».Tal
edición no ofrecegarantíaparael historiadordel derechoni para el filólogo>.
Estetextose reeditaenvariasocasionesen los siglosxv y xví4.

En 1555 vuelvenasereditadaslas Partidaspor GregorioLópez~. Esteau-

Recogidasenla bibliografíarealizadaporJerryR. Craddock:The legislativeworksof Al-
/ónsoel Sabio(London: Grant& Cutíer,1986).

Ha sido editadorecientementeesteincunable:Alfonso el Sabio:Las SietePartidas (Sevi-
lía: Ungut y Polono, 1491), facsímil, (Valladolid: Lex Nova, 1988), con las concordanciasy
adicionesdeAlonso Díaz deMontalvo,introduccióndeGonzaloMartínezDiaz.

Alfonso GarcíaGallo: «El Libro delas Leyesde Alfonso X el Sabio.Del Espéculoa las
Partidas»,enAnuariodeHistoria delDerechoEspañol,21-22(1951-52),pp. 346-528.

J. R. Craddock:The legislative pp. 70-72; A. GarcíaGallo, «El Libro...», p. 350-351.
Alfonsoel Sabio: Las SietePartidas (1555,glosadasporGregorioLópez), (Madrid: Bole-

Un Oficial delEstado,1985), tresvolúmenes.

DICENDA. Cuadernosde FilologíaHispánica, n’ 14, 235-258.Servicio PublicacionesUCM. Madrid, 1996
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tor trabajó sobrela edición de Montalvo y corrigió susdefectos,cotejando
manuscritosantiguos.Formó un texto de las Partidasacumulandocuantose
encontrabaen los distintoscódices.Tampocoofrecesu texto garantíasparael
historiadordel derechoni parael filólogo. Sin embargo,tuvo un éxito extraor-
dinario en la prácticadel foro y en las especulacionesde los juristas.CarlosV
declaróla autenticidadde la ediciónde GregorioLópezy ordenóa la Chanci-
llenade Valladolid queadquirieseun ejemplar,con lo cual el texto de las Par-
tidascobró una fijeza de ¡a quehastaentonceshabíacarecido,lo cual le per-
mitió volver asereditadonumerosasvecesen lossiglosxvíí y xviii 6

En 1807, la Real Academiade la Historia vuelve a publicarlas Partidas7
tomandocomo baseuna tradiciónmanuscrita,que especifica,y cotejandoal-
gunos manuscritosentresí. Pero desgraciadamentela Academiano hizo lo
quehoy llamaríamosunaedicióncrítica, reproduciendoun manuscritoy seña-
lando las variantesde losdemás,sino que«contodoslos códicesy por el pro-
cediniientode acumulacióncompusoun texto —que no seencuentraen uno
solo de los manuscritos—en el quecopió leyes de los diferentescódices8 A
lo largode los siglosxix y xx sevuelvenaeditarlas Partidasbasándoseen las
dos últimas edicionesde López y de la Academia9.En la segundamitad de
nuestrosiglo comienzaasurgir una inquietudrenovadapor editar ia obraal-
fonsí con criterios filológicos. Arias Bonet ‘~ transcribeel Título III de la Par-
tida Quinta, tomandocomo baseel manuscritoAh29 con variantesde Ahl3.
Ah 18, Ah72, Ah73 y Ah 57. ¡tIto “transcribelos Títulos XXII-XXVI de la
PartidaSeptima,a partir de Ah33 con variantesde Ah8, Ah42 y Ah45. Crad-
dock >2 haceunaedición crítica del fragmentocronológicodel prólogo de las
SietePartidasbasadoen Ah49, Ah53, Ah66, Ah2ó, Ah64, Ah38, Bhl y Bh7.

Arias Bonetes el primeroquepublicaunaPartidaenterabasándoseen un
solo manuscrito,el de Londres 3 Constituyeestatranscripciónunaversión de
la PrimeraPartidadistintade las anteriores~ semejantea la segundaversión

A. GarcíaGallo: «El libro.,.», pp. 351-353;J. R. Craddoek,The legislaxive pp. 72-74.
Real Academiade la Historia: Las Siete Partidas del rey don Alfonsoel Sabio (Madrid:

ImprentaReal, 1807),facsímil (Madrid:Atlas, 1972).
A. GarcíaGallo: «El Libro , p. 354.
J.R. Craddock:ihelegislarive pp. 74-77.
Juan Antonio Arias Bonet: «El depósitoen lasPartidas»,enAnuariodeHistoria del De-

recho Español,32 (1962), pp. 560-566.Cito los manuscritossegúnla sigla empleadaporCrad-
dock ensu bibliografía, movidoporel deseodeunificar la terminología.

JanetHan Thwaite Hutto: «Considerationson AlcahuetesAdevinos.Judios.Moros and
Heregesin the seventhPartida of Alfonso X», Unpubl. MA. Tbesis,University of Georgia.
1970.

]crry R. Craddock:«Lanotacronológicainsertaen el prólogodelas SietePartidas:Edi-
ción críticay comentario»,en Al-Andalus,39 (1974),pp. 367-370.

Juan Antonio Arias Bonet: Primera Purrida segúnel roanuscrilo AdJ 20.727 del Brilish
Museutn(Valladolid: Universidad,1975).

VéaseJerryR. Craddock:«Lacronotogíade Las obraslegislativasde Alfonso X el Sa-
bio», en AnuariodeHisloria delDerechoL\pañol,.5 1 (1981), pp. 365-418.



LasSiete Partidassegúnel códicede losReyesCatólicos... 237

de la edición académicai5~ De este mismo manuscritose ha realizadouna
transcripciónpaleográficay concordanciaspor Kasteny Nitti >~.

Craddockrealizala edición críticade los epígrafesde las tresversionesde
las Partidas,la cual constituye el argumentofundamentalde su convincente
teoríasobreel procesode elaboraciónde estaobra‘>.

Carpenter>~ haceuna edición críticadel Título XXIV de la PartidaSepti-
ma, «De los judíos»,basándoseen AhS, Ah33, Ah2S, Ah 14, Ah29, AhSO,
AhSl, Ah5l, Ah42, Ah45, Ah34, Ah4S, Bhl, Bh7 y Bhl’7. Es la primeraedi-
cIón críticade unaextensapartede las Siete Partidas.Lo mismo hacecon el

>9
Título XXV de la citadaPartida,«De los moros»

RamosHossini20 hapublicadounaedición,tambiénde la PrimeraPartida,
segúnun manuscritoqueseencuentraen NuevaYork. Acabade apareceruna
antologíamodernizadadel texto de nuestraobra a cargo de LópezEstraday
López García-Berdoy21, Es una edición destinadaal gran público y con una
orientación, ademásde jurídica, histórica y literaria. Segúnsus autores,se
basaenel texto de la Academiay en algunosmanuscritos.

Existen, igualmente,dos edicionesde la traducciónmedievalportuguesa
de las Partidas22

De todos los datosanterioresse deducequeestamosfaltos de unaedición
críticade las Partidas,yaquesólo contamoscon edicionescríticasde algunos
pequeñosfragmentosy con edicionesde manuscritosaislados.Estas son las
dos vías que hanemprendidolos investigadores.La primeraesasequiblepara
un solo investigador,pero es necesariamenteinsuficientee insatisfactoriapor
lo limitado de su pretensión.La segundavía es la queme propongoseguiren
estetrabajo: hacerel estudioindividual de un manuscrito,porqueentendemos
que la edicióncríticade las Partidas,si algunavezsehace,no es unalaborin-
dividual, sino de equipo,quedeberíaempezarrealizandola edición,con ente-
ríos filológicos rigurosos,de los manuscritosindividuales más representati-
vos. Esto habríaque hacerloen unaprimera fasey , una vezhecho,se podría

Véaseel comentariode Robert N. Mac Donald en RomancePhililogy, 33 (1979-80).
pp. 444-448.

‘~ ConcordancesandTexts fthe RovalScriptorium ManuscripísofAlfonsoXel Sabio,Ed.
Lloyd KastenandJohnNitti, (Madison:FfSMS,1978)

‘~ i. R. Craddock:«Lacronología...».
>< DwayneE. Carpenter:AlfonsoX ~mdiheJews: Mi Edilion and Commentarvon «Siete

Parlidas». 7.24. «De¡rs judíosss(Berkeley: Univ. of CaliforniaPress,UCPM,CMV, 986).
DwayneE Carpenter:«Alfonsoeí Sabioy los moros: algunasprecisioneslegales,históri-

casy textualesconrespectoa SietePartidas7.25»,cnAl-Qantara,7(1986),pp. 229-252.
Alfonso x el Sabio: Primera Partida (Ms. Hc 397/573, Hispanir Societ}’ qfAmerica),

Ed. dc FranciscoRamosBossini (Granada:CAMPdeGranada,1984).
21 Alfonso Xel Sabio: Las SietePartidas. Antología(Madrid:Castalia.1992)

Son las de Joséde AzevedoFerreira, AlphonseX: Primevra Partida. Edition et etude
(Braga:Instituto NacionaldeInvestigaqaoCientifica, 1980); y la inédita de AlexanderE. Cas-
kcy: «An Edition, Study andGlossaryof the Oíd PortugueseTranslationsof Partidas1 andIII
of theAlfonsine SietePartidas»,tesis doctoral,( Universityof Wisconsin, 1979).
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empezara sacarconclusionesfirmes sobreel procesode elaboraciónde la
obra, las distintasversionesde la misma y las variantes.La empresa,claro
está,no estáal alcancede unasolapersona,ya que hay,según la bibliografía
de Craddock,que es un instrumentoutilísimo, ochentay un códicesde las
Partidas.

Nosotrosnoshemospropuestohacerestalabor, transcribiendoy estudian-
do uno deellos, el manuscritoVit. 4-6 de la Biblioteca Nacional de Madrid,
quees el único manuscritoquecontienelas Siete Partidasen su integridady
quetienecomo singularidadel haberpertenecidoa los ReyesCatólicos.

2. Las cuatroredaccionesdelas Partidas

El profesorCraddock23 ha aportadounacronologíaen la elaboraciónde
las Partidascuyosargumentosconvencen24 Segúnel citadoprofesor,las Par-
tidas existenen cuatroestadostextualesque se sucedenen un ordencronoló-
gico estricto:

A) Con el titulo de Libro del Fuero de las Leyes,fechadoentreel 23 de
Juniodc 1256 y el 28 de Agostode 1265.Se haconservadoen un solomarms-
crito, el Ah4l de la British Library de Londres25, queno contienemás queel
material correspondientea lo que despuésllegó a titularse PrimeraPartida.
SegúnCraddockno convienedarle a estetexto el nombrede PrimeraPartida,
puesno hay indicaciónalgunadequeentoncesla obraentera constarade sie-
te partesni se llamanpartidas tasdivisionesdel cuerpode la obra,sino libros.

8) El segundoestado,con el título de Libro de las Leyes,esaquelen el
que aparecepor primeravez la división septipartita,anunciadaen el prólogo
como cosanueva.Es probablementeposterioral año 1272.En cuantoa la Pri-
meraPartida,constituyela versión difundida en las edicionesde Montalvo y
López. SegúnCraddock,aparecerecogidoen cinco manuscritos:Ah49 de la
Biblioteca Nacionalde Madrid; Ah9 (Traduccióncatalana),Ah2S y Ah 131 de
la Biblioteca del Monasteriode El Escorial;y Ah 75 de la Biblioteca de la Ca-
tedralde Toledo.

C) La terceraredacción,tambiéncon el título de Libro de las Leyes,tie-
ne un terminus postquemen el añocitado de 1272. Esteestadopresentauna
refundición profundade los cuatroprimeros títulos de la PrimeraPartida.

23 J~ R. Craddock:«Lacronología...»;«El Setenario.última e inconclusarefundiciónaBon-
sina dela PrimeraPartida»,en Anuariode Histona delDerechoEspañol,56 (1986), p. 441-
466.

24 Alan Deyermond:EdadMedia. Primer Suplemento,en Historia y Crítica de la Literato-
ra Española,dirigidaporFranciscoRico (Barcelona:Crítica, 1991), p. 128.

~ Como ya advertimosenet epígrafeanterior,citamoslos manuscritoscon laterminología
de Craddock, The legislamiveworks... Véaseenesaobralasreferenciasbibliográficasa los mis-
mos.
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Aparececitadoenletra cursivaen la ediciónde la Real Academiade la Histo-
ría de 1807, que escandalizóa juristasy teólogospor sus diferenciascon la
versión, hastaentoncesdifundida,de GregorioLópez. Estaterceraredacción
aparecerecogida,segúnCraddock,en los siguientesmanuscritos:Ah26 de la
Biblioteca del Monasteriode El Escorial; Ah3S del Arquivo Nacionalda To-
rre do Tombo de Lisboa (Traducciónportuguesa);Ah53 y Ah57 de la Biblio-
tecaNacional de Madrid; Ah 64 de la BibliothéqueNationale de Paris; y
Ah66y Ah6S de laBibliotecade laCatedralde Toledo.

D) La cuartaredaccióndelas Partidases,segúnCraddock,el Setenario.
Cronológicamentees,por tanto, posteriora los tres estadosanterioresy se
ideócomo unarefundiciónde la PrimeraPartida.Constituye« el último esla-
bón en un procesode elaboracióntextual en el que la preocupacióndel Rey
Sabioconel númerosietellegaa adquirirproporcionesextravagantes26.

Pertenece,pues,el manuscritoquevamosa estudiar,elAh57 deCraddock
(Biblioteca Nacional de Madrid, Vit. 4-6) a la terceraredacciónde las Parti-
das. Es evidenteque estamosaceptandola opinión de Craddockbastaque
puedaser confirmadapor estudiosposteriores.En todo caso,nos parecede
mássolvenciaque las opinionesanteriores,equivocadaspor basarse,casi sín
excepción,en fuentessecundariasy no en la tradición manuscrita,únicavía
para alcanzarcriterios de certeza.Todo ello a pesarde la maneracomo se
presentaronespectaculareshipótesisqueahorase muestrancomo erróneasy
quenegabanal Rey Sabiotoda paternidadsobresu obra,como fue el casode
las sustentadaspor el profesorGarcíaGallo.

II. EL MANUSCRITO VITRINA 4-6 DE LA BIBLIOTECA NACIONAL

DE MADRID27

1. Descripciónexterna

Es un manuscritoen vitela queconstade 464 folios escritosa dos colum-
nas,Lleva unanumeraciónqueno se apreciaen el microfilm, de ahíel error de
Craddockqueseñalaqueconstade 456 folios. La diferenciaen folios sólo pue-

26 j R. Craddoek:«El Setenario...»,ji. 449; Alfonso el Sabio: Setenario,Edición e intro-

ducción de KennethH. Y’anderford (BuenosAires:Instituto de Filología, 1945), edición facsí-
mil con unaintroducciónde Rafael Lapesa,un tanto desorientada(Barcelona:Crítica, 1984).

27 Véansecomobibliografíalos trabajosya citados de J. R. Craddock, Tite legislative
works pp. 52-54 y «La cronología..»,pp. 393-396.Ademásdeen las obrascitadasporeste
autor,apareceen los siguienteslibros: Exposicióndeencuadernacionesespañolas.SiglosXII
al XIX, catálogogeneralilustradoporFranciscoHuesoRolland(Madrid: SociedadEspañolade
Amigos delArte, 1984):,Iiidische tebenswelren.Katalog, Herausgegebenvon AndreasNacha-
ma CercanSievernich,BerlinerFetspiele,Jadischerverlag,SuhrkampVerlag (Beriin:1991),p.
259. Las magníficasrecensionesde Craddockcontienentodavíaalgunaspequeñasinexactitu-
des.
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de apreciarsemedianteunainspeccióndirectadelcódicequesíestánumerado,
ínclusoen susfolios en blanco.Lashojasde vitela midenO’395 x O’285.

El códicees un manuscritodel siglo xv conunaencuadernacióngótico-
mudéjaren piel de cordobánde color oscuro.La portadalleva unosescudos
de armas que son Zúñiga los de la banda y de Pimentellos de castillos, león
en mantel,conchas,etc. Por estosdatos,Paz y Melia llegó a la conclusióndc
queel códicedebióde pertenecera don Alvaro de Zúñigao de Estúñiga,pri-
ruer Duque de Arévalo y JusticiaMayor de la casadel rey. Don Alvaro se
casócondoñaLeonorPimentel,su sobrina2t.

Sobreestaencuadernaciónlleva un forro de terciopelobrochadogalonea-
do de oro y sujeto a las tapaspor esmaltesmoriscosde azul, rojo, negro y
blanco, entre delicadaslaboresde platanielada. En el centrode la primera
tapa aparecela Y coronadainicial del nombrede la reinaYsabel;en el centro
de la segunda,la F, tambiéncoronada,inicial de Fernando29 En cadaunade
las tapasaparecencuatroarranquesde otros tantosbrochesesmaltadoscomo
las letras. Los cuatrocorrespondientesa la Y llevan la divisa del yugo; los
otros cuatrode la segundatapa, los hacesdeflechas.«Estasdivisas—afirma
Pazy Melia30—estánasignadascadaunaa uno de los cónyugesdeterminada-
menteen sus documentosoficiales. Comoquieraque sea,algunoslas hanin-
terpretadodiciendoque la unión de sus reinosy la de sus personasbajo el
yugo del matrimonio montabatanto comoun haz de saetasen que se com-
prendíantodas las demásarmasofensivascontra los enemigosde su monar-
quía». Los broches,con tirantesde tisú de oro, encajanen la bisagrapor me-
dio de gruesaschapasde plata sobredoradacon el arcángelSanMiguel
grabado.Lleva también marcadordc hojas. Miden las tapasdel volumen
O’420 x O’295.

De los datos anterioresse deduceque el libro debió pertenecera don
Alvaro de Estúñigay despuésa los ReyesCatólicos.Tal vez fueraofrecido
comoregalopor el primeroa los segundos.De Alvaro de Zdñiganospropor-
cionanoticiasSalazaryCastro31.Debióde nacerhacia1413 y se casóconLe-
onor Manriquea los dieciseisaños(1429).Estaera hija del AdelantadoPedro
Manrique y de doña Leonor de Castillay hermanade Rodrigo Manrique,el
padredel poetade las Coplas,y deGómezManrique(Eranquincehermanos):

2< Sobrela familia de los Estúñigao Zúñiga,deorigennavarro,véaseicanneBattesti-Pele-
grin: Lope deEstúñiga.Recherchessur la poesieespagnoleau XVémesitele, (Aix-en-Proven-
ce: UniversitédeProvence,1982). 3 vols.

-« VéaseExposicióndeeacuadernacioaes...,binx. [4. Encuadernaciónde los ReyesCatóli-
cos. Ms. s. XV.Dim. : 43x30cm, n< 67 del Catálogo.

30 Antonio Pazy Melia: «Códicesmás notablesde la BibliotecaNacional»,en Revistade
Archivos,Bibliotecas yMuseos,3< época,11(1904),pp. 437-440.

¡ Historia genealógicade la casade Lara, justificada con instrumentosy escritoresde it>—
violable fr, por don Luis de Salazary Castro.En Madrid en la Imprenta Real: por Mateodc
Llanosy Guzmán.AnodeMDCXC VI. Sacolos datosdel lomo 1, p. 651 y del lomo JI, pp. 47-
48. A estaspáginascorrespondenlas citas.
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«CasócondonAlvaro de Ztiñiga, 1 DuquedeArévalo, Plasenciay Béjar,con-
de de Ledesma,Justicia Mayor de Castilla, Alcayde del castillo de Burgos,
Señorde Gibraleón,Capilla, Burguillos, Encinas,Olvera, Ayamontey otras
grandestierras, hijo mayor de don Pedrode Zúñiga,Condede Ledesmay de
Trugillo, JusticiaMayorde Castilla, y de doñaIsabel de Guzmán, Señorade
Gibraleón,Villalba y Palos. El lic. JuanDíaz de Fuen-Mayor,del Consejoy
Cámara,escribeen sus memoriasque el matrimonio se celebró siendodoña
Leonosde 13 añosde edady don Alvaro de 16, lo cual dicePellicerquefue el
año 1429».

Don Alvaro quedóviudo deestematrimonio: «FalleciódoñaLeonorMan-
rique muchosañosantesqueel Duquesu marido».Estevolvió a casarse,esta
vez con su sobrina: «El Duque don Alvaro, viudo de nuestraLeonor Manri-
que,bolvió a casarel año 1457 condoñaLeonorPimentel,su sobrina,hija de
suhermanadoñaElvira de Zúñiga,y dedonJuanPimentel,Condede Mayor-
ga, su primer marido, primogénitode los segundoscondesde Benavente».
Don Alvaro y doña Leonor tuvieron tres hijos. SegúnSalazar,doñaLeonor
Inurió en 1486 y donAlvaro en 1488,dos añosdespués.

Estasfechasquevamosestableciendonos sirven, pues,parafecharel có-
dice. Estedebióde componerseentre 1457, fechade la segundaboda de don
Alvaro, y 1488, fechade su muerte.Probablementepor un copistanavarro,
tierra dela familia Zúñigao Estúñiga>2.

2. Lasminiaturas

Pazy Melia ~ señalaquepertenecena un artistaespañoldel siglo xv. Do-
mínguezBordona34afirmaque «susminiaturasy orlasal frentede cadalibro
acusanel trabajode diferentesartistaso elde un eclécticoimitadorde los mo-
delosgóticosde Franciao Italia». Pazy Melia señalatambiénquelas miniatu-
ras y las orlas «sonclaramentefrancesasy muchomásen el estilodel siglo
xív quedel siguiente.Lasorlas son demal gusto.Las inicialesy capitalesde
oro y coloresalgunas;el mayornúmerodeazul y rojo alternadas».

En el códiceaparecensiete folios, ricamentedibujados,correspondientes
seis deellos a cadaunade las Partidas,de la segundaa la séptima,y otro co-
rrespondienteal Prólogoque hacede portada.En esta (fo. 6 r.), apareceuna
orIa y en la letra inicial el Papapresentaal Rey anteel trono del Salvadorcon
las leyendas:Deus propitius esto michi peccaror, y Respiceitt servomo Do-
mme.

32 VéaseJoséMaria t.acarra: fisiono del reino cíe Navarm en la Edad Media (Caja de
Ahorros deNavarra, 1975). Véasecl capitulosiguiente,La lenguadel códice.

A. Pazy Melia: «Códicesmasnotables...»
-~ JesúsDomínguezBordona:Manuscritoscon pinturas, 2 vols. (Madrid: Blass, 1933), p.

340, & 873.
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Representala miniaturacorrespondientea la SegundaPartida(fo. 106 r.) a
un rey sentadoen su trono, conespadadesnudaen la manodiestray alargan-
do la otra manoal libro quele presentaun hombrearrodillado. Detrás,dosca-
ballerosenpie,

En la TerceraPartida(fo. 191 r.), se ve al Rey sentado,con espadadesnu-
da, administrandojusticia. En la letra caudal,y por unaespeciedebáculo que
forman los troncos retorcidos,trepa unafigura grotescamitrada terminando
encolade reptil y lospiesen uñasdecuadrúpedo.

El tema de la inicial de la CuartaPartida(fo. 294r.) es elbautismode San
Juan.El de la QuintaPartida(fo. 331 it), unaescenade contratoo ventaentre
cuatropersonas.En la SextaPartida(fo. 379r.) se ve a un moribundohacien-
do testamento.

Por último, en la SéptimaPartida(fo. 415 it) aparecendos caballerosjus-
tando. Los paramentosdel caballode uno de ellos y el escudoestánsembra-
dos de las lisesdeFrancia.

Entre las orlas aparecenmuchasfigurillas ridículasy grotescas,pájaros,
perros,monos,etc.

3. La lenguadel códice

La letra del manuscritoes la minúsculagóticadel siglo xV, de la llamada
gótica redondao semigótica,con ciertainfluenciade la minúsculagóticahu-
manística~, ya quesuavizalas formasangulosasy puntiagudasde la góticay
tiendea formarlas más redondasy anchas.Contienemuy pocasabreviaturas
quese mantienende forma constante.

En cuantoa la ortografía, Craddockseñalaque el manuscritoposeeunos
prominentesrasgosnavarrosen su totalidad36, Estoes verdadsólo en parte.
Los rasgosnavarro-francesesaparecenen los índicesdetítulos preliminaresde
las PartidasSegundaa Séptima(hastael folio 2 Yo.); se reducensólo ala apari-
ción de unao entrelavocalcerraday laabiertaen eldiptongowa: quoales,por
influenciade lo anterior,en el epígrafey en el índice de títulos de la Primera
Partida(fo. 5 yo.); por último, estosrasgosnavarrosdesaparecenen la totali-
daddel prólogoy de la PrimeraPartida(desdeel folio 6 it hastael 102yo.).

Los rasgosnavarrosvuelvena aparecerdesdelaSegundaPartidahastala
Séptima.Taleshechospuedenatestiguar,másque la existenciade dos copis-
tas,dado que sólo apreciamosuna sola mano en todo el manuscrito,la exis-
tenciade dos modeloscopiadospor un único copista.Unoqueserviríapara la

~ ZacaríasGarcíaVillada: Pateograjíaespañola.2 vols. (Madrid: BlassSA. Tipográfica,
1923); reproducciónen offsetdeess.aedición:(Barcelona:El Albir), Y, pp. 284, 315y 321; To-
masMartín Martínez:Paleografía y Diplomática. (Madrid: UNEO, 1992),p. 309.

J. R. Craddock,The legisíati ve..,,p. 52.
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PrimeraPartiday otro parael resto. En la Primerase utiliza un castellano
«normal»(empleae comoconjuncióncopulativa,por ejemplo).En las restan-
tes,aparecenlos rasgosque coinciden,a modo de ejemplo, con documentos
navarrosdel siglo XV, que recogeMillares en su Paléografía~‘. Estosrasgos
son los siguientes:

El fonema ¿1 (líquida lateralpalatal)aparecerepresentadopor la grafía 11
precedidapor la semivocalo semiconsonanteyod (y): aqueyllos,aqueyll,dey-
líos, vasayllo,fayllado, cavayllo,castieyllo.

El fonemal~l (palatalnasalsonora)aparecerepresentadopor la doblenn
precedidatambiénpor layod: Espaynna,seynnor,seynnorío,saynna,daynno.

Prefiereladentalsordat a la sonorad en posiciónimplosivaal final dela
palabra,comoel catalány el francés:verdat, poridal, lit (alternandocon lid).

Escribela conjuncióncopulativaprocedentedel latín et comoet, al igual
que el francés,conservandosu fonetismoíntegramente.

Los gruposcultos latinoskt, uit se transcribencomo yt: malfeytría,níuyt,
solucionesmáscercanasal francés,comosabemos,que al castellano.Lo mis-
mo podemosdecirdel ordinal decimooctavoque transcribecomodizehueyte-
no.

La cercaníaal francésse apreciatambiénen los ordinalesquinzeno,seze-
no y dizenaveno,queaparecenenlos títulosdelas Partidascitadas.

Apareceun sonidode tránsito entrela vocalcerraday la abiertadel orden
velaren el diptongowa: guoarden,treguoa,quoalquier.

Casosclaros de sintaxisde influencia francesalos vemosen la solución
que apareceparala tercerapersonadel singulardel verbo haberen su forma
impersonalhay, procedentede la forma verbal latina habet>hay el adverbio
ihiz’.y. En el texto el adverbiose anteponeal verbo,comoel francésu y a: ca-
smkva en que,qua taleshya del/os(= casoshay, hay tajes).

Esta influenciade lo francésse apreciatambiénen el léxico. Así ocurre
con la palabraponzoñarecogidapor los manuscritos(de potionarey esta de
potio-onis).Nuestromanuscritoescribepozón,parecidoal francéspoison.

En la partecon rasgosnavarroseii~plea la conjuncióncopulativaet (como
en francés)frente al uso de e castellanaen la PrimeraPartida.La transcribo
así en consecuencia.

4. Contenido del manuscrito

No han sido buenaslas descripcionesque se han hechodel manuscrito,
sobretodo en lo que respectaa sus páginasiniciales. Incluso un estudiotan
concienzudocomoel de Craddockincurre en el pequeñoerror de decirqueal

~ Agustín Millares Carlo, Tratado de Paleografía Española, (Madrid: Espasa-Calpe.
1983). Son los números363,364, 367,373...
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comienzodel libro hay una «incompleteandout-of-placetableof contentsfor
SP II~~». Como veremos,no sólo contienela tabla de contenidode la Partida
Segunda,sino también de todas las demás.El resumendel libro es el
siguiente~

1. Preliminares.(Previamenteapareceun folio sin numerar).
1. «Estosson los titulos de la SegundaPartida»(1rl yo.). Contiene

treinta y un títulos.
2. «Estosson los titulos de la TerceraPartida»(1 yo.). Contienetreinta y

dos títulos.
3. «Estosson los titulos dela QuartaPartida»(lvo.-2r.). Contienetreinta

y sietetítulos.
4. «Estosson los titulos de la QuintaPartida»(2r0. Contienequince títu-

los.
5. «Estosson los titulos de la SextaPartida»(2n-2vo.). Contienedieci-

nuevetítulos.
6. «Estosson los titulos dc la SetenaPartida»(2vo.). Contienetreinta y

trestítulos. (Los folios 3 y 4 aparecenen blanco. Tambiénel Sr).
7. Epígrafe:«Aquí comien~ael Libro de las Leyes...»(Svo.).
8. índicedc títulos de la PrimeraPartida(Svo.).Contieneveinticuatroti-

tulos.
9. Prólogoprimero: «Dios es comiengo1...] es partidoesteLibro en siete

partes».(6r.-6vo.).Contienetambién la cronologíade la composiciónde las
Partidas.

lO. Segundoprólogo: «Setenarioes cuentomuy noble 1...] segunqueen-
tendieremos»(6vo.-lvo.).

II. Primera Partida. (7vo.-lO2vo.).
Comienzabruscamenteconel titulo 1: «Quefablade las leyese del orde-

namientodellas>~.Terminaen el título XXIIII0 con las siguientespalabras:«E
aun han los rromcrosotra mejoria quede las bestiase de las cosasque traen
consigopor razon de su camino non devenpagarportadgonin otro derecho
níngunoporquelo saquedel rreyno».(Los folios 103-104estánen blanco).

III. SegundaPartida. (lOSvo.-lS9vo.).
Vuelve a repetir el índice de títulos. A continuaciónempiezala Partida

con un prólogo: «Aqui se comien~a...».Termina concl titulo XXXI0 y las si-
guientespalabras:«Finito libro redaturgraciaChristo».

IR. Craddock,fle legislaci p. 52.
He consultadoel códicede la Biblioteca Nacionaldondese apreciala numeracióndel

mismoy las hojasenblaí,co,dalosqueno puedenapreciarseen un microfilm.
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IV. TerceraPartida. (l9Ovo.-291vo.).
Vuelve a repetir el índicede títulos.Empiezaa continuaciónla Partidacon

un prólogo: «Fizo nuestroseynnorDios...» Terminadespuésdel título XXXII0
con las siguientespalabras:«In unitatesancti spiritusbenedicatnospateret fi-
lius. Aqui se acabalatercerapartidadesteLibro». (El folio 292estáen blanco).

V. Cuarta Partida. (293vo.-328vo.>.
Vuelve a repetir el índice de títulos. Empiezaa continuaciónla Partida:

«Aqui comien~ael libro de la quartapartidaque como de los siete. I-Ionrras
seynnaladasdio nuestroseynnorDios al omne sobretodas las otras criaturas
queEl fizo...» Terminaasí: «Aqui se acabala quartapartidadesteLibro. Deo
gracias,deogracias».(Los folios 329 y 330estánen blanco).

VI. Quinta Partida. (33 lr.-37’7vo.).
No apareceel indicede títulos. Comienza:«Nascenentrelos omnesmu-

chos enxeqoset grandescontiendas...»Termina: «. . estoneefinca el debdor
quitode la debdaet es tenidode lapaguartan biencomosi ge la oviessenqui-
tada, Aqui se acabala quintapartidadestenuestroLibro. Finito libro redatur
graciaCristo, amen».

VII. SextaPartida. (378vo.-414vo.).
Repitede nuevoel indice de títulos. Comienza:~<Sesudamientredixieron

los sabiosantiguosque passansu tiempo...»Termina: ~<...estoncebien puede
demandarende emiendaet restitucionfasta treyntaaynnosdesdel dia que
fuessefechoelengañamientode lacosa».

VI ¡1. SépíbnaPar/ida. (41Sn-464vo.).
No apareceel índicede títulos. Comienza:«Olvidan9aet atrevimientoson

dos cosasque fazena los omneserrar mucho...»Termina: «Finito libro det
lauset gloria Christo. Qui scripsitscribat, sempercum dominovivat. Aqui se
acabala setenapartidadestelibro».

III. LOS TEXTOS PRELIMINARES4

1. [Índice delos títulos de la SegundaPartida].

46. 1 r./Estosson los titulosde la SegundaPartida.

~“ Publico por primeravez estostextosquedivido en diez partesdeacuerdocon el estudio
de contenidorealizadomás arriba(11.4). No es esteel lugar adecuadopara señalarlos criterios
detranscripción queempleo,meremitoa la edicióndel manuscritoquetengoenpreparación
dondelos expondréextensamente.Las palabrasen cursivason añadidosaclaradoresmíos. Co-
rrijo el ¡exto. cuandoaparecenerrores , con la edición realizadapor la Real Academiade la
Historia(Véasenota7). quecito comoAH.
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Titulo primero. De los emperadoreset~ de los reyeset de los otros
grandesseynnores.

Titulo segundo. Quoal deveel rey seeren connoceret amaret temer a
Dios.

Titulo tercero. Quoal deveel rey seeren sí mismoet primeramientreen
suspenssamientos.

Titulo quoarto. Quoaldeveel rey seeren suspalabras.
Titulo quinto. Quoaldeveel rey seeren susobras.
Titulo sexto. Quoaldeveel rey seera su mugerhy eylla aeyll.
Titulo seteno. Quoaldeveel rey seera sus fijos hy ellosa eyll.
Titulo octavo. Quoalhade seerel rey a susparienteshy ellosaeyll.
Titulo nono. Quoal deveel rey seera sus officialeset a los otros de su

corteet de su casahy ellosa elí.
Titulo dezeno. Quoal deveel rey seercomunalmientrea todoslos de su

seynnorio.
Titulo onzeno. Quoaldeveel rey seerasu tierra.
Titulo dozeno. Quoaldeveel puebloseeret connosceret amaret temera

Dios.
Titulo trezeno. Quoal deveel puebloseeren connosceret amaretguar-

dar al rey.
Titulo quoatorzeno. Quoal deveseerel puebloen guoardaral rey eL en

su mugeret en susfijas et en las otras sus parientaset en las dueynnaset en
las donzeyllaset en lasotras mugeresqueandanconeylla.

Titulo quinzeno. Qunaldeveseerel puebloen guoardaral rey et a susfi-
jos.

Titulo sezeno. Comoel puebloes tenido degoardaral rey en susofficia-
les eten sucortealos quevinieren aeylla.

Titulo dizeseteno. Quoal deveel puebloseeren guoardaral rey en sus
cosasmuebleset raiz42porasu mantenimiento.

Titulo dizehueyteno. Quoal deveel pueblo seeren guoardaret en baste-
ceret en defendereten dar loscastieylloset las fortalezasdel rey et del regno.

Título dizenaveno. Quoal deveseerel puebloen guoardaral rey de sus
enemigos.¡fo. 1 vo./.

Titulo vinteno. quoal deveseerel puebloa la tierra onde son naturales.
Titulo XXI0. De loscavaylleroset de lascosasqueles convienede fazer.
Titulo XXII0. De losadalideset de losalmocadeneset de lospeones.
Titulo XXIII0. De las cosasque el pueblodevefazeret guoardarquoan-

do guerrearenpor tierra.

~ La conjuncióncopulativaaparececomoet, e incluso comohy, en los apanados1 a 6 de
estostextospreliminares;y comoe en los restantes.En consecuencia,la notatironianaeones-
pondientela transcribocomoetendichosapartados.

42 AH: «raices».
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Titulo XXIIII0. De la guerraquese fazepor la mar.
Titulo XXV0. De las emiendasaquellamanen Espaynnahenchas43.
Titulo XXVI0. Dela parteque los omneselevenayerde lo queganaren

enlas guerras.
Titulo XXVJJ0. De losguoalardones.
Titulo XXVIIJ0. Comose devencastigaret escarmentartodoslos omnes

queandanen las guerraspor los hyerrosquefizieren.
Titulo XXIX0. De los cativos et de los loguaresque caenen cativo en

poderde losenemigos.
Titulo XXX0. De losalfaquenes~.

Titulo XXXI0. De los estudiosen que se aprendenlos sabereset de los
maestrosede losescolares.

2. [Indice de los títulos de la TerceraPartida].
Estosson lostitulos de laTerceraPartida:
Titulo primero. De lajusticia.
Titulo segundo. Del demandadoretde lascosasquehade catar.
Titulo tercio. De losdemandadoset de las cosasquedevencatar.
Titulo quoarto. De losjuezeset de las cosasquedeveofazeretguoardar.
Titulo quinto. De los personeros.
Titulo seyseno. Delos advoguados.
Titulo septimo. De losemplazamientos.
Titulo octavo. De los assentamíentos.
Titulo noveno. Quoandodeven meter la cosasobreque contiendenen

manode fiel.
Titulo dezeno. De como se deven comenyarlo pleytospor demandaet

por respuesta.
Titulo onzeno. De las juras quelas partesdevenfazeren los pleytos

puesqueson comen~adospor demandaet porrespuesta.
Titulo dozeno. De las preguntasquelosjuezespuedenfazer a las partes

enjuyzio depuesqueel pleyto es compe9adopor demandaetpor respuestaa
quellamanen latinpositiones.

Titulo trezeno. De las connoscenciaset de las respuestasque fazenlas
partesen juyzio a los demandadoset a las preguntasqueles son fechasen ra-
zonde eyllas.

Titulo quatorzeno. De las pruevaset de las sospechasque los omnes
aduzenenjuyzio sobrelas cosaneguadasetdubdosas.

Titulo quinzeno. Del plazoque devendar los alcaldesa las partesen
juyzio paraprovarsusentenciones.

Titulo sezeno. De lostestiguos.

4> AH: «erechas».
4> AIf: «alíaqueques>’.
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Titulo dizeseteno. De los pesqueridores.
Titulo dizehueyteno. De las eseripturas.
Titulo dizenaveno. De losescrivanos.
Titulo vintenó. De lossieylloset de los seylladoresde la chancelleria.
Titulo XM0. De losconsejadores.
Titulo XXII0. De losjuyziosquedan fin et acabamientoalos pleytos.
Titulo XXIII0. De las akadasquefazenlas partesquoandose tienenpor

agreviadosde losjuyziosquedancontraeyllos.
Titulo XXIIII0. Como losjuyzios se puedenrevocaretoyr decaboquo-

ando el rey quisierefazera alguna de las partes merce maguerque non se
oviessealgadodeyll.

Titulo XXV0. De comosepuedencrebantarlosjuyziosquefuerendados
contra los menoresde vint et cinquo aynnos o contra sus guoardadoresma-
guernon fuessehy tomadaalQada.

Titulo xxvi0. De como se devecrebantarel juyzio que fuessedado
falssamientreet contraaqueyllaordenadamaneraqueel derechomandaguo-
ardarenjuyzio maguernonfuesseendetomadaal~ada.

Titulo XXVII0. Como se devencomplir los juyzios que son valederos.
Titulo XVIII0. De comoganael omneel seynnorioen las cosasde quoal

naturaquierequesean.
Titulo XXIX0. De comose ganao se pierdeel seynnoriode las cosaspor

tiempo.
Titulo XXX0. Como sepuedenganaro perderla possesióno la tenencia

de las cosas.
Titulo XXXJ0. De las servidumbresque han los unoshedifficios en los

otros et lasunasheredadesen las otras.
Titulo XXXII0. De las lavoresnuevascomose puedenembargarquenon

se faganet de las viejas quese quierencayercomo se devenrepararo derribar
et de todoslos otros hedifficios de quoal naturaquier que seanarepararet a
mantener.

3. [Índice de los títulosde la Cuarta Partida]
Estosson lostitulos de la QuartaPartida:
Titulo primero. De losdesposorios.
Titulo segundo. Delos casamientos.
Titulo tercero. De las desposajaset de los casamientosque se fazen en

cubierto/fo.2 r./
Titulo quarto. Delas condicionesqueponenlosomnesen las desposajas

et en los matrimontos.
Titulo quinto. De los embargosque avienen en los casamientospor ra-

zon deparentescoetde cuynnadio.
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Titulo sexto. De los embargosspirita]es.
[En blanco45]
Titulo octavo. De los varonesquenon puedenconvenircon las mugeres

nín eyllasconeyllos por algunosembargosquehan.
Titulo noveno. De los acusamientosquese fazen poraembargaro partir

el matrimonio.
Titulo dezeno. Del departimientode los casamientos.
Titulo onzeno. De las doteset de las donacioneset delas arras.
Titulo dozeno. Delas quecasanotra vez despuesquees departidoel pri-

meromatrimonio
Titulo trezeno. De losfijos legittimos.
Titulo qualorzeno. De las otras mugeresque tienen los omnesque non

son debendicion.
Titulo quinzeno. Delos fijos quenon sonlegitimos.
Titulo sezeno. De losfijos porfijados.
Titulo dizeseteno. Del poderquehanlos padressobrelos fijos de quoal

naturaquierque sean.
Titulo dizehueyteno. De las razonespor que se tueylleel poderquehan

los padressobrelos fijos.
Titulo dizenaveno. Comodevenlos padresdara sus fijos. Et otrosside

comolosfijos devenpenssarde los padresquoandoles fueremenester.
Titulo vinteno. De loscriadosqueomnecria en su casamaguernon sean

susfijos.
Titulo XM0. Delos siervos.
Titul.o XXII0. De la libredat.
Titulo XXIII0. Del estadodelos omnes.
Titulo XXIIIf. Del debdoquehan los omnesconsus seynnorespor ra-

zonde naturaleza.
Titulo XXV0. De los vassayllos.
Titulo XXVI0. De losfeudos.
Titulo XXVII0. Del debdoquehan los omnesentressi por razonde

amistad.

4. [Índice de los títulos de la QuintaPartida]
Estosson lostitulos dela QuintaPartida:
Titulo primero. De los emprestidos.
Titulo segundo. Del prestamoquedizenen latin acomodatum.
Titulo IJI~. De loscondesijosaquedizenen latir depositum.
Titulo quarto. Delas donaciones.

4> Tambiénestáel titulo séptimo en blancoen el folio 293 “o. , en el queel manuscrito
vuelvea copiar los títulosde estaPartida. Ello se debea queel códiceomite el titulo y de la
edición académica:«De los casamientosde los siervos».
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Titulo quinto. De las vendidasetdelascompras.
Titulo seyseno. De loscamios.
Titulo seteno. De los mercaderoset de las ferias et de los mercadosen

quecompranet vendenlas mercaduriaset deldiezmo del portadguoquehana
dar porrazondeyllas.

Titulo octavo. De los logueroset de los arrendamientos.
Titulo noveno. De los navioset del preciodeyllos.
Titulo dezeno. De las compaynniasquefazenlos mercaderoset los otros

omnesunosconotrospor razonde ganancia.
Titulo onzeno. De las promissioneset de los otros pleytoset posturas

que fazenlos omnesunoscon otros.
Titulo dozeno. Delas fiadurassin mandatodelosdueynnosdeyllas.
Titulo trezeno. De los peynnos que son empeynnadospor palabrao ca-

lladamientreetde todaslas otrascosasquepertenecena estarazon.
Titulo quoatorceno. De Las paguaset de losquitamientoset delos desa-

tamientosa que dizenen latin compenssacionet de los debdosque se pagan
deaqueyllosquelas non devenayer.

Titulo quinzeno. De como han los debdoresa desempararsus bienes
quoandonon se atienena paguarlo quedevenet de comodeveseerrevocado
el enagenamientoquelos debdoresfazenmaliciosamentede susbienes.

5. [Índice de los títulos de la SextaPartida].
Estosson lostitulos de la SextaPartida:
Titulo primero. De los testamentos.
Titulo segundo. Comodevenserabiertoslos testamentosqueson fechos

en escritoen poridat.
Titulo tercero. De comodevenseerestablecidoslos herederosen lostes-

tamentos.
Titulo quoarto. De las condicionesquepuedenseerpuestasquoandoes-

tablescenlos herederosen lostestamentos.
Titulo quinto. De comopuedenseerestablescidosotros herederosen los

testaluentosen loguar de los que hy fueren puestosprimeramientrea quedi-
zen en latin substitutos.

Titulo seyseno. De comolos herederospuedenayerplazoparaconsejar-
se si tomaranel heredamientoen quefueronestablescidostodoslos herederos
o non. Et decomo se devefazerel inventario.Otrossicomodeveseerguoar-
dadala mugerdespuesde muertede su maridoquandodizenque es preynna-
da.

Titulo seteno. De comoet por querazonespuededeseredaraqueyll fijo
que deveheredarsus bienes.Et otrossi por querazonespuedeperderaqueyll
quefuesseestablescidoporherederoen eylla, maguernol deseredasse.

Titulo octavo. De comopuedecrebantarel testamentoaqueyllquees de-
seredadoen eyll a tuerto, a quedizen en latin querella itt offlciosi testamentí.



Las Siete Partidassegúnel códicede los ReyesCarólicos... 251

Titulo noveno. De las mandasque los omnesfazenen sus testamentos.
Titulo dezeno. De los testamentariosquehan¡fo. 2 yo.! de complir las

mandas.
Titulo onzeno. De como se puedenmenguoarlas mandaset fastaque

quoantiaa quedizenen latinfalcidia o debitumhonorissubsidiumo trabelia-
nica.

Titulo dozeno. De lasescripturasquefazenlos omnesa sus finamientos
aquellamanen latin codicillo.

Titulo trezeno. De las herenciasque oinnepuedeganarpor razonde pa-
rentescoquoandoel seynnordeyllamueresin testamento.

Titulo quoatorzeno. De comodeveseerentreguadalaherenciao el seyn-
nono de la heredaddel finado al herederoquien la demandepor nazonde tes-
tamentoo de parentesco.

Titulo quinzeno. De comodeveseerpartidala herenciaentrelos herede-
ros despuesquefuerenentregadosdeylla. Et otrosside comose devenamejo-
rar las heredadesquoandocontiendaacaescieresobreeyllasen estarazon.

Titulo sezeno. De comodevenseerguoardadoslos huerfanoset los bie-
nesqueheredandepuesde la muertede suspadres.

Titulo dizeseteno. Por quoalesrazoneslos que son escogidosporaguo-
ardadoresde los huerfanossepuedenescusarque lo non sean.

Titulo dizehueyteno. De las razonespor que deven seersacadoslos
huerfanoset susbienesde manode los guoardadorespor razon de sospecha
quehancontraeyllos.

Titulo dizenaveno. De comodevenseerentregadoslos menoressi algun
daynnoo menoscaborecibieronen sus bienespor culpade si mesmoset da-
queyllos quelos tovieronen guoarda.

6. [Índicedelos títulosde la SéptimaPartida]
Estosson los titulosde la SetenaPartida:
Titulo primero. De las acusacionesque se fazensobrelos malos fechos

et de los denunciamientoset del officio del juzguadorqueha en pesquerirlos
malos fechos.

Titulo segundo. Delas trayciones.
Titulo tercio. Delos rieptos.
Titulo quoarto. De las lidesquesefazenpor razondelos rieptos.
Titulo quinto. De las cosasquefazenlos omnesporvalermenos.
Titulo sexto. De los enfamados.
Titulo seteno. De las falssedades.
Titulo octavo. Delos homizilios.
Titulo noveno. De las desonrraset de los tuertosquier seanfechoso di-

choscontralosbivos o contra losmuertosel diffamososlibellos
Titulo dezeno. Delas fuergas.
Titulo X10. Del desafiamientoet del tornaramiztad.
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Titulo dozeno. De las treguoaset de las seguran~asetde laspazes.
Titulo trezeno. De losrobos.
Titulo quatorzeno. De los fructos46et de los siervosquefurtan a .ssí mis-

mos fuyendoseet delos que los consejano los esfuer9anque faganmal et de
los mudamientosquefazenafurto de losmojones.

Titulo quinzeno. De losdaynnosquelos omneso las bestiasfazenen las
cosasdotri de quoalnaturaquierque sean.

Titulo sezeno. De losengayanosmalosetbonosetdelos baratadores.
Titulo dizeseteno. De los adulterios.
Titulo dizehueyteno. De los quejazencon susparientaso con suscuyn-

nadas.
Titulo dizenaveno. De los queiazenconmugeresde hordeno conbiuda

quebiva honestamientreen su casao con virginespor falagoo por engaynno
non les faziendofuer~a.

Titulo vinteno. De los quefueryano lievan rabidaslas virgineso las mu-
geresde ordeno las biudasquebiven honestamientre.

Titulo XXII De los quefazenpeecadode luxuria contra natura.
Titulo XXII0. De los alcabuetes.
Titulo XXIII0. De los aguereroset de los sorteroset de los otros adevi-

nos et de los fechizeroset de lostruanes.
Titulo XXIIJI0. De losjudios.
Titulo XXV0. De los moros.
Titulo XXVI0. De los hereges.
Titulo XXVII0. De los desesperadosque matan a ssi m!smos o a otros

por algoqueles danet de losbienesdeyllos.
Titulo XXVIII0. De los que denuestana Dios o a SanctaMaria et a los

otros sanetos.
Titulo XXIX0. De como deven seerrecabdadoslos presoset guoarda-

des.
Titulo XXX0. De los tormentos.
Tituli XXXII De las penas.
Titulo XXXII0. De los perdones.
Titulo XXXIII0. Del significamientode las palabraset de las cosasdub-

dosaset delas reglasderechas.
ILos Jólios3 y4 estánen blanco!

7. ¡Epígrafe]. ¡fo. 5. ¡o.!
Aqui comien~ael Libro de las Leyesque fizo el muy noble rrey don Al-

fonso, fijo dcl muy noblerrey don Fernando,visnietode don Alfonso,enpera-
don d’ España,e de la muy noblerreyna doñaBeatriz. nieta de don Fadrique,

< AH: «furtos,<.
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enperadorde Roma,quemunio en ultramar.El qualLibro partioen SsietePar-
tidas,de las quoalesesestaqueaquicomien9ala Primera.

8. [Índice delos títulos de la Primera Partida].
Titulo primero. Quefablade las leyesedel ordenamientodellas.En que

ha quinzeleyes.
Titulo segundo. De las costumbresusadas.En quehatresleyes.
Titulo tercero. De la SantaTrinidad e de la fe catholiea.En queha 1...]

Titulo quoarto. De los sacramentosde SantaIglesia, commo se han de
fazercomplidamente.En quehaLXXIII leyes.

Titulo quinto. De los perladosde SantaYglesiaque han de mostrarla
ffee e los sacramentosen ella. En quehaLXV leyes.

Titulo VI0. De los clerigose de las cosasque les perteneseefazer e de
las queles son vedadasquenonfaganepor que.En quehaLXII leyes.

Titulo VII0. De los religiosos.En quehatryntae dos leyes.
Titulo VIII0. De los votose de las promissionesquelos ombresfazeno

puedenfazerconrrazone conderecho.En quehaIX leyes.
Titulo 1X0. De la descomulgacione quantasmanerasson della. En que

ha XXXVIII leyes.
Titulo X0. De las iglesiase de las cosasqueles convienee a que seme-

jan~a fueron levantadase por querrazon han asi nombresseñalados.En que
ha XX leyes.

Titulo XF.
conotorgamiento

Titulo MI0.
do los fazene por

Titulo XIII’.
Titulo X11110. quantasra-

De los privillegios e franqueamientosque han las iglesias
de losgrandesseñores.En quehaV leyes.
Quoaleslogaresson llamadosreligiosose por cuyo manda-
que.En quehaV leyes.
De las sepulturas.En queha dteze seysleyes.
De las cosasquepertenes9ena la Iglesiae por

ionesse puedenenagenare porquantasnon. En quehaXVI leyes.
Titulo XV0. Del derechodel padradgoque hanlos padronesen las igle-

siaseen losmonesreriosquefazenalgunos.En quehaXV leyes.
Titulo XVI0. De los beneficiosquelos clerigosrescibende SantaIglesia

o dignidadeso pensonadgos.En quehaXIX leyes.
Titulo XVII0. De las simoniasquees usuraquese fizo en las cosasspiri-

tualesqueson ayuntadasa las temporalespor comíssíon.En quehaXXI leyes.
Titulo XVIII0. De los sacrilegiosde SantaIglesiaen quantasmanerasse

fazeneporque. En quehaXl leyes.
Titulo XIX0. De las primi9iasquedevendar los christianosa SantaIgle-

sia. En quehaX leyes.
Titulo XX0. De los diezmosque hande dar los christianosa SantaIgle-

~a. En quehaXXVI leyes.
Titulo XXI0. De lospegujaresquehanlos clerigose en quantasmaneras

son. En quehaocholeyes.
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Titulo XXII0. En quemaneradevenlos perladosvisitar sus iglesiase de
los obispadosondeson e queprocuracionesdevenellos tomare en quanto.En
quehaXIX leyes.

Titulo XXIII0. De las fiestase de los santose en cuyo nombreson fe-
chosede los ayunos.En quehaXII leyes.

Titulo XXIIII0. De los romerose de las cosasque les convienesegunt
derechode SantaIglesia.En queha1111 leyes.

9. [Prólogo].!fo. 6 r.!
Dios es comienyoe medioe acabamientode todaslas cosasdel mundoe

syn El ningunanon puedeser.Ca por el sunombreson fechase por el su po-
derio sonenadase governadase por la su bondadson mantenidas.Ondetodo
ombre que algunbuen ifecho oviere de comen~arprimero eleveadelantare
ponera Dios en el, rogandolee pidiendolemercetquele ayudee le de sabere
voluntad e poderioparaquelo puedabien acabarPorende,nosdon Alfonso,
por la graciade Dios rrey deCastillae deLeon ecetera,entendiendoe veyen-
do los grandeslogaresque tienen los rreyesde Dios en estemundoe los bie-
nesquedel rrescibenen muchasmanerase señaladamenteen la muy grand
loor que les fazequeriendoqueseanllamadosrreyes,quees el su nombre.E
otrosi por la justiQia que han de fazer para mantenerlos pueblosde queson
senores,quees la su obra. e conosciendola muy gran cargaque les nasgeen
estosi bien non lo fizieren, non tan solamentepor el miedo de Dios, que es
poderosoejusticiero,a cuyojuyzio hande venir, e a quenonse puedenescu-
sarnin por ningunamaneraescondernin desviarquenon rescibanla penaque
merescieren.Mas aun,por la verguen~ae afmenta de las gentesdel mundo
quejuzgan las cosasmas por voluntadque por derecho.E aviendonos gran
voluntad de nosguardardestasdos cosase afruentase del dañoquepor ellas
nos podria venir e catandootrosi la muy grantmer9etque Dios nos fizo en
quererqueviniesemosdel linageonde venimose el grandlogaren quenosEl
pusofaziendonosseñorde tantasbuenasgentese de tan grandestierras com-
mo El quiso meterso nuestro señorio,cataremoscarreraspor que nos, e los
que despuesde nosen nuestroseñorioregnaren,sepanlos derechosparaman-
tenerlos pueblosen justiciae en paz. E otrosi, porque los entendimientosde
los oínbresson departidosen muchasmaneras,pudiessenacordaren uno con
rrazonverdaderae derechaparaconoscerprimeramentea Dios, cuyosson los
cuerpose las animas,quees señorsobretodos,e desi alos señorestemporales
de quien rescibenbien fecho en estasmaneras,cadauno en su estadoe en su
merescimiento.E otrosi, porquefiziesenaquellascosasquefuesentenidospor
buenosde que les pudiessevenir bien e se guardassende fazeryerro queles
estovíessemal e de que les pudiessevenirdaño porsuculpa. E porquetodas
estascosasnon podrian fazer los ombrescomplidamentesi non conoscíessen
cadauno su estadoqual es e lo que convieneque faga en el e de lo que se
deveguardare otrosi de los estadosde lasotrascosasaquellosquedevenobe-
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descer.E por esofablamosde todaslas otras razonesqueaestopertenescen.
Fiziemosendeeste Libro porquenos ayudassemosdel, e los otros que des-
puesde nos vinieren, conosciendolas cosase yendoa ellas ciertamente.Ca
muchoconvienea los rreyes,e señaladamentealos deestatierra,conoscerlas
cosassegunson eestremarel derechodel tuertoe la mentirade la verdat.Ca
elqueestonon sopier,non podrie fazerla justiciabienecomplidamiente,que
es dar a cadauno lo quele convienee lo quemeresce.E, porquelas nuestras
gentesson lealese de grandescora9ones,por esoes menesterquela lealtadse
mantengaconla verdate la fortalezade las voluntadesconderechoejusticia.
Ca los rreyes,sabiendoqualesson verdaderasederechas,fazerlas hanellose
non consintrana los otrosquepassencontraellas,segundixo el rrey Salamon,
quefue muy sabieejusticiero,quequandoel rrey estoviereen su cathedrade
justi9iaque con el su catamientose desatentodoslos males.Ca despuesque
lo el entendiere,guardaraa si e alos otros daños47.E por estarrazonfazemos
señaladamenteesteLibro, porquesiemprelos reyesde nuestroseñoriose ca-
ten en el asi comoen espejoe vean las cosasquehan de emendaren si e las
emiendene segunaquestoquefaganen los suyos.Mas, porquetantasrazones
nin tan buenascomoavíemenesterparamostrarestefechonon podriemosnos
fablarpor nuestrosesonin por nuestroentendimientoparacomplir tan grand
obra e tan buenavomo esta,acorriemosnosde la mereetde Dios e del su fijo
bendito,nuestroseñorJhesuChristo, en cuyo esfuergonos lo comen~amos,e
de la virgen SantaMaría, su madre,que es medianeraentrenos e toda la su
cortecelestial.E otrosi de los buenosdichose mercedesquedel rrescebimos,
primeramentede los mandamientose castigosque del rescebimose dexo e
mando.E otrosi tomamosde las palabrase de los buenosdichosque dixeron
los sabiosqueentendieronlas cosascommoen manerade rrazon,segunnatu-
ra, e de los derechose de las leyes e de los buenosfueros que fízieron los
grandesseñorese los otros ombressabidoresen derechoen las tierrasque
ovieron de juzgare posiemoscadauna destasrazonesdo conviene.E aesto
nos movieron señaladamentetress rrazones.La primera, queel muy noble e
bienaventuradorrey don Ferrando,nuestropadre,queeracomplidodejusticia
e de derecho,lo quisierafazer si masvisquierae mandoa nos que lo fiziesse-
mos. La segunda,por dar esfuer9oeayudaa los quedespuesde nos regnassen

porquepudiessenmejorsofrir la lazeriae los trabajosquehan en mantener
los regnoslos que bien lo han de fazer.La tercera,por dar carreraa los om-
bres paraconoscerderechoe rrazon e se sopiessenguardardenon fazernin-
gun tuertoe sopiessenamare obedes9eralos otros señoresquedespuesdellos
viniessen.E esteLibro fue comen9adoa componere a fazerviesperade Sant
JohanBautista,en quatroannoseXXIII dias del comien~ode nuestroregnado
que comen~oquandoandavala era de Adam en 9inco mill e honzeannose
ochentae sietedias. E laera del Diluvio en quatromill e trezientose~incuen-

~‘ AlA: «dedaños».
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ta e tresanñosrromanose cientoe 9incod¡as mas.E laerade Nabugodonosor
en mill e nuevescientose ochoanñosrromanose cientoe seysdias mas.E la
eradel gran Alixandrede Macedoniaen mill e quinientose setentae dos an-
nos rromanose dozientose quarentadias mas.E la erade Cesaren mill e do-
zientose ochentae nueveannosrroínanoseciento e quarentae dos dias mas.
E la erade la Encarnacionen mill e dozientose cinquentae un annosrroma-
nos e cientoe cinquentae dos dias mas.E laera de Daciano~ el egipcianoen
nueve~ientose setentaesiete anflosrromanose dozientose setentae dos dias
mas.E laeradeantigos49endozientoseveyntee nueveanñoseromanosedo-
zíentose veynte e un dias mas.E segun los anñosde brios~»seyscientose
nueveannosrromanose cientoe ochentadias mas.E la eradel rey Esdracel
persianoen seyscientose nueveanñosrromanose dozientosecinquentae dos
dias mas. E segunlos annosde los persianos,seyscientose veynte annose
cientoe quarentadiasmas. E fue acabadodesquefue comen~adoa ssietean-
nos complidos.

10. [Segundoprólogo].
Porquantasrrazoneses partidoesteLibro en sietepartes.
Setenarioes cuentomuy noblequeloaron mucholos sabiosantiguospor-

que fablan en el muchascosasseñaladasquese departenpor cuento de siete,
asi comotodas las criaturasqueson partidasensiete maneras.E, segúnAris-
totiles e los otros sabios,o es criaturaque non ha cuerponinguno,masspiri-
tual, como angele alma, o es cuerposimple que non se engendranin se co-
rrompepor natura, como los elementos,o a cuerpocompuestoe alma de
cres~ere de sentire de razonar,comoel ombre,o a cuerpoe almade cresQere
de sentire de non razonarcommolas otrasanimaliasquenon son ombres,o a
cuerpocompuestode cres~crmasnon de sentir nin de razonar,asi comolos
arvoles e todas las otras plantas,o a cuernocompuestoe alma ninguna,asi
comolas piedrase las cosasinnumeralesquese crianen la tierra. Otrosi todas
¡fo. 7 r.! las cosasnaturaleshanmovimiento,quese departenen sietemaneras.
Ca es a susoo es a yuso, o adelanteo atrás,o a diestroo a siniestro,o en de-
rredor. E en estemismocuentofallaron los sabiosantiguoslas sieteestrellas
masnombradasque llamaronplanetas,de que tomaroncuentopor sus nom-
breseordenaronlos diasde la semana.E otrosi lossabiosdepartieronpor este
cuentode sietelas partesde la tierra aquellaman clima. E otrosi porestamis-
ma cuentadepartieronlos metalese algunosy ovoqueporestecuentode siete
partieronlos saberesaque llamansieteartes.E esomismofizieron de la hedat
del ombre. E aun por estemismocuentomostroDios a los queeransusami-

4> AH: «laerade los egipcianos».
4> Al-!: «arabigos’>.

AH: «segunlos añosdelIos».Toda estaparteaparecemuy confusaen nuestrocódice y
en los demás.VéaseJ.R. Craddock.«Lanotacronológica...»
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gosmuchasde susporidadespor fechoe por semejan9a,asi commoa Noe, a
quienmandofazerelarcaen quese salvasedel Diluvio e mandolquede todas
las cosasque fuessenlimpias e buenasmetiesseen ella siete.E otrosi Jacob,
quefue patriarca,sirvio asu suegrosiete annospor Rachele, porquege la dio

Si
pormuger , sirvio otrossiete annosporella misma.E Joseph,su fijo, quefue
poderososobre todala tierra de Egipto por el sueñoque solto al rrey Faraon
de los siete añosde menguae delos sieteannosde abundancia,segunel sue-
ño queel rrey soñarade las sieteespigase de sietevacas.E otrosi aMose,que
le mandonuestroseñorJhesuChristoquefiziesgeel tabemaculoen quefizie-
senoracionlos fijos de Israhele,entretodas las otrascosas,mandol señalada-
mentequepusiessedentroun candelerode oro fechoa manerade arbol e que
oviessesiete rramasquefuessefecho por grandsignifican9a.E Davit, quefue
otrosi rrey de cuyo linage vino nuestroseñorJhesuChristo,fizo por Spiritu
Sanetoel Salterio,quees unade las mayoresescripturasqueay en SantaIgle-
sia, e mostroy siete cosas,commo prophecia,oracione loor e bendicione re-
petimiento52 e consejoe penitenciae maldicion . E, despuesde todo esto,
quandonuestroSeñorquiso fazer tan grand merqeta todo el mundoque
des9endioa prendercarneen la bienaventuradavirgen SantaMaria por nos
traera salva9ione porque le pudiessemosveer vesiblementee conoscerque
eraDios e ombre.Epor estecuentomismo,segundixo el propheta,ovo en si
siete donesde Spiritu Santo.E otrosi por estecuento,segundixeron los san-
tos, ovo SantaMaria sieteplazeresmuy grandesde su bendito fijo, quecantan
en SantaIglesia.E por estamismacuentanos dio nuestroseñorJhesuChristo
los sietesacramentospor quenos pudiessemossalvar.E otrosi por estamisma
cuentanos mostroEl la oraciondel Pater Nosteren queha sietecosasen que
le devemospedir mercet.E otrosi SantJohanEvangelista,que fue parientee
amigode nuestroseñorJhesuChristo fizo un libro de muy grandesporidades
queEl le mostro,e las mayorescosasqueenel escrivio sontodaspartidaspor
cuentode siete.

Onde, por todasestasrazonesque muestranmuchos bienesque en este
cuentoson, partiemosesteLibro en siete partese mostraremos,en la primera
dellas, de todas las cosasquepertenescena la ffee catholicaquefazealombre
eonoscera Dios por creencia.E en el segundolibro, otrosi mostraremosde lo
queconvienefazera losemperadorese a los rreyese alos otros grandesseño-
res, tan bienen si mtsmoscommoen losotros fechos,porquesusregnose sus
tierrasseanbien acrescentadaseguardadas.E , en el tercerolibro, mostrare-
mos de la justicia quefaze a los ombresunoscon otros bevir en paz, e de
aquellaspersonasqueson menesterparaella. E, en la quartaparte,mostrare-
mos de los desposoriose de los casamientosede las cosasque le pertenes9en
e de los fijos derecherosquenascendellos, e de los otros,dequalnaturaquie-

>~ AH: «e! porquele dio aLia»
>~ «etrepentemienso»,comoapareceenAH, nota.



258 JoséLuis PérezLópez

reque seanfechoso rescebidosedel poderquehanlos padressobresusfijos
e de la obidien9iaque les deven catarcontrasuspadrese de los debdosque
hanlos criados conaquellosque los criane con susdueños,e los vasallosa
los señores.E, en la quinta partida>~ fablaremosde los emprestidose de las
mercase de los camiose de todoslos otros pleytose convenien9iasque los
ombresfazenentresi, plaziendoa amaslas partes,e en quemanerasse deven
fazere qualesson valederoso non. E, en la sesta,fablaremosde los testamen-
tos, de los testamentarios,quien los puedefazere commodevenserfechose
en que manerapuedencon ellos heredarlos padresa los hijos o a los ¡fo. 7
yo.! otros sus parientese auna los otros estraños,e otrosi de los huerfanose
de las cosasqueles pertenescen.E, en la septimapartidafablaremosde todas
las acusacionese maleficiosquelos ombresfazene de las penase tormentos
quemerescenlos ombrespor rrazon dellas.E en cadauna destasSiete Parti-
das>4mostraremostodaslascosasquey ha elas queconvienensegunqueen-
tendieremos.

4> Escribo«partida»con minúscula, porqueen estecontextoes sinónimode «parte»y de
«libro».

>~ El titulo deestaobracomenzósiendoenel epígrafeLibrodelasLeyes.A lo largodees-
tos dosprólogos hemosvisto comoel adjetivo«partidas»era simplementeun sinónimode
«partes»,sin embargo,en estemomento,adquierecategoríagramaticalde sustantivoy secon-
vierteen la denominaciónquetomaráel libro y quedefinitivamenteva a acabartriunfando en
su azacaneadahistoria textual.


